
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00591-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

se ordena incorporar al expediente las fotografías del aviso fijado, no obstante, no 

se tendrán en cuenta en razón a que no se dio cabal cumplimiento a la orden 

impartida en auto de fecha 3 de febrero de 2022, específicamente:  

 

(i) Identificación correcta del predio, esto es, sus linderos, entendiéndose los 

actuales, sin que sea dable la indicación que se encuentran contenidos en la 

escritura pública No. 8746 del 30 de octubre de 2006; (ii) asimismo, el aviso no 

se instaló en la entrada del inmueble, sino en la puerta de ingreso de la 

copropiedad, desatendiendo lo previsto en la ley. 

 

En ese orden de ideas, se REQUIERE NUEVAMENTE al extremo demandante 

para que realice la fijación del aviso de acuerdo con las precisiones realizadas, y 

aporte fotografías del mismo, lo cual deberá efectuar dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de 

dar aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317 de la norma en 

mención.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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